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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:F«uxte oálciel

mm 01 coNSiio h bwíís

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Bhgenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante sadud.

Le igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

ÇG-aceta del 1.® de Septiembre de 1907).

liimsa (MiMM.
NÚM. 1.971.

la nueva ley Electoral de ocho 
del corriente, por ser de pública 
utilidad y de especial interés pa
ra los Municipios, se hace preci
so que bajo la responsabilidad de 
los Alcaldes, en el improrrogable 
plazo de octavo día, remitan á 
este Gobierno, sin excusa ni pre
texto alguno, certificación de ha
ber quedado constituida.s las Jun
tas locales, de los que hasta ahora 
no han cumplido con el precepto 
l^g^l y Quo se detallan á conti
nuación, en el bien entender, 
que de no verificarlo, les exigiré 
la multa que determina el artícu
lo 184 de la ley con que desde 
luego quedan conminados.

Valladolid30de Agostode 1907. 
El Gobernador,

^Ifrcbo ^araíida Slaríiiu^. 
Delación de los Ayuntamientos 
que no tiene^i constituida la ./unta

f

Portillo
Pozal de Gallinas 
Pozuelo de la Orden 
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano
San Llorente
Santervás de Campos 
San Miguel del Arroyo 
Santovenia
Torrecilla de la Abadesa

Torefomballida
Trigueros
La Union
Valdun'quiÜo
Vega de Valdetronco
Viloria
Villaespér
Villafranca de Duero
Villanueva de Cuero
Villanueva de la Condesa
ViUavellid

(Modelo publicado en el Boletín del día 13 de Diciembre de 1906.)
Provincia de. A Icnldia de

JUNTA LOGA!
constituida en de. de

à las Reales órdenes de 3 de Agosto y 22 de 
Noviembre de £904<.

con arreg'lo

REFORM AS SOGI ALES

Circular núm. 128.

Se viene notando con disgusto 
Po^ este Gobierno la apatía que 
‘Aderentes Ayuntamientos tie- 
“6n en la observancia de la ley 
^e Reformas Sociales, hasta el 
I'^oto de no haber constituido 
^'^s Juntas locaie.s, ó por lo me- 
^^^s han omitido el dar cuenta de 
®'lo, á pesar de la Circular publi- 

en el «Boletín» correspon- 
."’6ate al 21 de Noviembre de 
.•^^*6 y Real orden de dicho mes, 
’Miseria en tres de Diciembre si- 
Silente, y con el fin de que se 
'’iiipliera mejor el servicio, se 
publicó el modelo á que habían 

atenerse en el «Boletín» del 
’^ trece de referido Diciembre, 
.tronío quiera que dicho orga

nismo es de suma Importancia 
Í'^’Jipre, y mucho más en la ao- 
‘Wad, con la promulgación de

f

de deformas sociales á que se 
refiere ¿a anterior circular.
Aguilar de Campos 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños
Bustillo de Chaves
Casasola de Arion
Castrejon 
Castrobol 
Corrales de Duero 
Cubillas de Santa Marta 
Curiel
Fombellida
Fontihoyuelo
Gaton de Campos 
Iscar
Montealegre
Montemayor 
Moral de la Paz 
Oímos de Esgueva 
La Parrilla
Pedrajas de San Esteban
Peñaflor i
Pesquera de Duero 
Pollos

PRESIDENTE. ,,. D.
Párroco D.

Médico titular. D.
Secretario........ D,

i

VOCALES.

I

r^atronos
1

1

Obvevos

í

VOCALES SUPLENTES.

teatro 11 os 1 Obreros
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NÚM. 1.975.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PARCELAS.

Habióndose incautado el Estado 
de la parcela siguiente:

«Una parcela en término do 
Valladolid, al pago que denomi
nan «La Carretera de Madrid á 
Pozuelo», que limita al Norte con 
más erial sobrante de la carrete
ra, al Este con carretera de Ada
nero áGijon,kilometro 188 y 189, 
al Sur con eriales de herederos 
de D. Víctor Teijón y al Oeste con 
Pinar y pimpollada de la propie
dad de D.‘'‘ María del Pilar, D. Mi
guel y D.^ Luisa Prado de la 
Cuesta. Consta la parcela deslin
dada y enajenable de una super 
ficie de cincuenta y nueve áreasy 
veintiocho centiáreas, con seten
ta y cinco decímetros cuadrados, 
equivalentes á una obrada y cien
to sesenta y tres estadales cuadra
dos con sesenta y seis centésimas 
aproximadamente, exceptuada la 
servidumbre de entrada á la fin 
ca del Oeste y una zona de dos 
metros y cuarenta centimetros de 
ancho que desde la arista exterior 
de la cuneta queda afecta para la 
conservación de la carretera.»

Y habiendo solicitado su adju
dicación como propietario colin
dante D. Julián de Prado, vecino 
de esta Ciudad, con el fin de que 
puedan entablarse las reclama
ciones oportunas y se forme el ex 
podiente de conformidad á lo dis
puesto en la ley de 17 de Junio 
de 1864 é Instrucción de 20 de 
Marzo de 1865 para su cumpli
miento ydemás disposiciones pos
teriores, se anuncia al público á 
fin de que en el plazo de treinta 
días puedan entablar las reclama
ciones quedes,conviniere, justifi
cándolas debidamente.

Valladolid 28 de Agosto de 
1907.—El Administrador^ José 
l^orrás.

«mflOBIPil.
NOM. 1.977.

Villabáñez.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se halla expuesto al pú
blico en la Secreta’^ia de esta 
Corporación, por términodequin- 
ce días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de e^ta provincia, el pro

yecto del presupuesto ordinario 
para el año de 1908, para que 5 
puedan examinarlo los vecinos 
que lo crean conveniente.

Villabáñez 28 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Andrés de la 
Fuente.

NüM. 1.951.

IMÍedina del Gampo.

Extraetode los acuerdos adoptados 
por el Ilustre Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas por el 
mismo durante el mes de Julio 
del907. ¡
Día 6.—Presidencia del Sr. Al

calde D. Francisco Casado Pa
riente. j

Fué aprobada el acta de la an- . 
terior, despues de brevodisousion 
sobre la misma y sobre una pro
posición incidental.

So acordó que se practiquen re- 
paraciones en el edificio destina
do á almacén de telégrafos.

Dióse lectura de una Realorden 1 
autorizando al Municipio para la 1 
venta en pública subasta de los j 
montes de sus Propios, denomi
nados «Alto, Cabaña y Pozuelo», 
y atender con sus productos á la 
realización de las obras de encau- 
zamiento del rio Zapardiel, acor
dándose por unanimidad que se 
copie literalmente dicha Real or
den en el acta de la sesión, como | 
queda verificado.

Acordóse autorizar al Sr. Al
caldepara que se entere de las cir
cunstancias de varios solicitantes 
y en caso de que les sean favora
bles, se les conceda la inclusión 
en las listas benéfico sanitarias. |

Pasó á informe de las Comisio
nes de Ferias y de Hacienda, una 
instancia de Francisco Puebla ha’ 
ciendo proposiciones para atalan- 
car la plaza para las corridas de 
novillos que se celebren durante | 
diez años. |

Fué aprobadala distribución de 
fondos para las obligaciones del 
actual mes de Julio.

Se acordó el pago de una factu
ra á Felipe Gutierrez, y de otra 
á Leandro Escudero.

Se acordó adquirir cebada para 
el ganado del Municipio.

Se acordó que se limpie como 
en años anteriores el cauce del 
río Zapardiel. .

Se acordó que por la Comisión 
de festejos se proceda á la confec
ción del programa para la próxi
mo feria de San Antolin.

Leyóse una instancia de Balbi
no Lorenzo, contratista del em
baldosado de aceras de las calles 

de Padilla, Gamazo y Simon Ruiz 
solicitando se le pague el impor
te de dichas obras, disoutiéndose 
por varios señores Capitulares, y 
dándose por terminada la sesión.

Día 13 —Presidencia del señor 
Alcalde D. Francisco Casado Pa
riente.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior, adicionando una protes
ta del Sr. García.

Pasaron á informe de la Comi
sión de Beneficencia dos instan
cias, en las que los peticionarios 
solicitan ser incluidos en las lis
tas para la asistencia médica y 
farmacéutica gratuitas; y se apro 
bó la concesión hecha por la Al
caidia, de dicha asistencia bené
fica á Liborio Vegas, por ser caso 
urgente.

Se acordó conceder socorro á un 
pobre, para ir á los baños de Pan 
ticosa.

Pasó á informe de la Comisión 
de Obras un anuncio de »La Per
foradora» casa constructora de po
zos artesianos de Valladolid.

Se nombró la Comisión que en 
representación de éste Municipio 
ha de concurrir al 6.° Congreso 
de la Federación Agrícola de Cas* 
tilla la Vieja, que se celebrará en 
Palencia en el próximo mes de 
Septiembre.

Fué aprobada la subasta del 
aprovechamiento de pastos del rio 
Zapardiel, adjudicándose definiti
vamente á Nicasio Balza.

Se acordó proceder al arreglo 
del carretillo del cementerio, de 
la cuba de regar las calles y su
ministrar la morcilla á los perros 
que vayanhesprovistos de bozal.

Para que puedan arrojarse en 
debidas condiciones las aguas so
brantes del Cuartel de caballería 
se acordó que informaran sobre 
el asunto el Arquitecto munici
pal, la Junta local de Sanidad, el 
Cuerpo de Ingenieios y la Comi
sión municipal de obras.

Pasó á informe de la Comisión 
de Administración y Hacienda, 
una instancia del arrendatariodel 
arbitrio Municipal de puestospú- 
blicos, solicitando rebaja en el ti
po de adjudicación del arriendo.

Se acordó el pago de los soco
rros causados por los mozos desti
nados á observación que han sido 
declarados inútiles.

Se acordó proceder en subasta 
pública á la contratación de 
treinta novillos, así como dél ata- 
laucado de la Plaza y construe 
cion de toriles, para las corridas 
de la próxima feria de San An
tolin.

Sa hicieron varios ruegos y pre. 
guntas, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Día 18.—Presidencia del Al- 
ealde D. Francisco Casado.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior, con una aclaración 
sobre una protesta del Sr. García.

Se aprobó el extracto de acuer
dos correspondientes al mes da 
Junio.

Se acordó abonar quince pese
tas al Juzgado municipal para 
que adquiera un libro con desti
no al Registro civiL

Acordóse comprar dos herradas 
para sacar agua del pozo del ce
menterio.

So acordó que en la Plaza ma
yor se construya un pozo artesia
no para surtir de aguas á la pobla
ción, y que para llevarlo á efecto 
se solicite autorización del señor 
Gobernador Civil de la provincia 
con la declaración de excepción 
de subasta.

Se hicieron varios ruegos, y 
se dió por terminada la sesión.

Día 27.—Presidencia del se
ñor Alcalde D. Francisco Casado.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

So nombró Comisionado para 
el ingreso en la Caja de reclutas 
el 1.® de Agosto próximo, al Ofi
cial 2." de Secretaría 1). Mariano 
Hernández. .

Se concedió licencia para cons
truir una casa en la calle de Ca
rrera, á Benigno Rodríguez.

Se acordó ,el pago de una fac
tura á Jacinto Romero.

Fué aprobado el contrato cele
brado con D. Joaquín Torres pa
ra construir un pozo artesiano en 
la Plaza mayor, previa la decla
ración de excepción de subasta.

Se acordó que la suma de 51 
pesetas, indemnización concedida 
por la Compañía asegura lora «La 
Union y el Fénix» por incendio 
ocurrido en una de las dependen
cias de la Casa Consistorial, in
grese en la Depositaría munici
pal por cuenta del capítulo 7.®, 
art. 6.® del vigente presupuesto.

Se acordó el pago de los dere
chos devengados en las diligen
cias sobre declaración del anterior 
siniestro; é igualmente fué acor
dado el pago de una fictura de 18 
pesetas á Manuel Rivas, por una 
persiana para la ventana del 
despacho de Secretaría en la Casa 
Consistorial.

Se aprobó una cuenta del cuer
po de bomberos, importante 43 
pesetas.

Dióse lectura de una comuni-
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1 ración del Sr. Gobernador civil . 
i de la provincia aprobando la sus- S 
S pension decretada por la Alcaldía 1 
i (le los acuerdos adoptados por el 1 
\ Ayuntamiento en las sesiones j 
! celebradas en 29 de Junio y 6 de ¡ 

Jalio del ano corriente, referentes
al embaldosado de parte de la vía 
pública de esta población, pidien
dosele por el Capitular Sr. Gar
cía se le expidan varias certifica
ciones para interponer el oportu
no recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación

Se aprobó el programa de fes
tejos para la próxima feria de 
Septiembre, y se dió por. termi 
nada la sesión

Medina del Campo á 13 de 
Agosto de 1907.—El Secretario 
interino, Millán Miguel

Dése cuenta al ilustro Ayun
tamiento en la próxima sesión.

Medina del Campo 14 de .Agos
to de 1907.—-El Alcalde, Fran
cisco Casado.

Dada cuenta del anterior ex 
tracto de acuerdos el Ayunta
miento lo aprobó, acordando se le 
dé la tramitación correspondien
te. Así resulta del acta de este 
día, da lo que yo el Secretario 
interino certifico.

Medina del Campo 17 de Agos
to de 1907.—Millán Miguel.— 
^^■* ’3.° El Alcalde, Francisco Ca
fado,

*0 que-dispone el art. 109 de la 
iey Municipal.

MES DB ENERO.

Ordinaria del 6. — Presidente, 
' Mariano Ortega Calvo.

acuerda la distribución de 
“idosde! presupuesto municipal 
^^'respondiente al mes actual.

Ordinaria del 13.—Presidente, 
• Mariano Ortega Calvo, 

J^® aprueba el acta anterior. 
'®8ó lectura del art. 66 de la vi- 

J'’ntô ley Municipal, y se acuer- 
'^j'ddir al vecindario en tres 

J^®®’®'ies ó categorías de contri- 
^®Qtes, para después proceder 
/•O'teo de vocales asociados al 

‘'"Atamiento.
^'‘diñaría del 20. — Presidente, 
Mariano Ortega Calvo.

^^ aprueba el acta anterior.

Num. 1.921.

San SKEarfin de Valbení.

lixtracto de los acuerdos tomados 
por el mismo durante el primer 
semestre del año 1907, el cual 
se forma en oumpliiniento de

Se dá lectura de los Boletines 
oficiales da la provincia y termi
nada aquella, resultó no tener 
nada que acordar.

Ordinaria del 27 —Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Dióse lectura del acta anterior 
la que quedó aprobada.

Acto seguido dióse cuenta de 
que habiendo permanecido eX’ 
puestas al público las listas elec
torales de que trata la ley de 8 
de Febrero de 1877, desde el uno 
al veinte inclusive, no se había 
presentado reclamación alguna 
contra las mismas, por-ioque de 
conformidad con lo que determi
na el art. 25 de referida ley, se 
acordó publicarías como definiti
vas, y que se remita un ejemplar 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, ocupáudose posteriormen
te de la rectificación del alista 
miento para el reemplazo del año 
actual.

MES DE FEBRERO.
Ordinaria del 3.—Presidente, 

D. Mariano Ortega Calvo.
Dada cuenta de la sesión ante

rior fué aprobada por unanimi
dad, y entrando en la orden del 
día, se acuerda la distribución de 
fondos correspondiente al mes 
actual.

Extraordinaria del 10.—Presí 
dente, D Mariano Remiro.

Reunido el Ayuntamiento en 
las Casas Consistoriales á las siete 
de la mañana conforme dispone 
el art. 63 de la ley de Reemplazos 
y Reclutamiento, procedió al sor
teó con las solemnidades preve
nidas, previo el toque de campa 
na, anunciando el acto á todo el 
vecindario.

Ordinaria del 10,—Presidente, 
D Mariano Ortega Calvo.

Se dió lectura del acta anterior 
la que por unanimidad de todos 
los concurrentes quedó aprobada, 
entrando en el orden del día, se 
dió cuenta de que á pesar del i 
tiempo por que han estado ex- < 
puestas al público las divisiones 1 
de estos vecinos para el sorteo de ; 
asociados, no se había presenta- j 
do protesta alguna contra las 
mismas, acordando que el día 13 
á las once de la maELana previo 
los correspondientes anuncios y 
toquede campanase celebre el sor
teo con las solemnidades debidas.

Extraordinaria del 13.—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Se verificó el sorteo de los aso
ciados al Ayuntamiento y que 
que han de componer en union 
de aquél la Junta municipal en 
el año 1907.

Ordinaria del 17.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Dióse lectura de los Boleiines 
oficiales y terminada aquella re
sultó no tener nada de qué tratar.

Ordinaria del 21,—-Presidente, 
D Mariano Ortega Calvo.

Se dá lectura del acta anterior 
la que fué aprobada, se entra en 
el orden riel día, dándose lectura 
del art. 94 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo, y no exis
tiendo en esta población guarni
ción de fuerza del Ejército, ni 
encontrarse en ella ningún sar
gento con licencia temporal ni 
en reserva, el Ayuntamiento 
acuerda nombrar tallador á Don 
Demetrio Niño Yustos, sargento 
licenciado en el año anterior.

Extraordinaria del 27.-—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Bajo la presidencia de dicho 
señor, se declaró instalada la 
Junta municipal para el ejercicio 
de 1907.

MES DE MARZO.

Extraordinaria del 3.—Presi
dente, D, Mariano Remiro.

Retirados los señores Conceja
les que so encontraban dentro 
del cuarto grado civil con los 
mozos sorteados en virtud de lo 
dispuesto ea el art. 92 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazos, 
ocupó la presidencia el citado 
Sr. Remiro, y encontrándose la 
Corporación en minoría para to
mar acuerdos, fueron sustituidos 
los señores Concejales por otros 
del bienio anterior según dispone 
el párrafo segundo del citado ar
tículo, procediéndose in conti- 
tinanti á la clasificación y decla
ración de soldados en el orden 
establecido en los artículos 93 y 
siguientes de la referida ley.

| Ordinaria dei 10.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

? Se aprueba por unanimidad el 
j acta de la sesión anterior, y se 
5 acuerda la distribución de fondos 
¡ del presupuesto municipal co- 
! rrespondiente al mes actual.
i Ordinaria del 17,—Pre.sidente, 

D. Mariano Ortega Calvo.
Aprobada por unanimidad el 

acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de que por el Sr. Alcalde 
de Badajoz, habían sido remitidas 
las certificaciones de talla y re 
conocimiento del mozo Caprasio 
Muñoz Lorenzo, de las que resul
ta tener la talla y estar útil para 
el servicio, por lo que el ^Ayunta- i 
miento acuerda unir referidos 
documentos al expediente y le 
declara soldado.

Ordinaria del 24,—Presidente, 
D, Mariano Ortega Calvo.

Dada lectura del acta anterior 
quedó aprobada por unanimidad; 
dióse cuenta del expedient) de 
pobreza instruido á instancia de 
Justo Rodríguez Arribas, padre 
del mozo Constantino, pertene
ciente al reemplazo de 1905, y 
estando plenamente justificada 
su pobrez'a, asj como que el mozo 
mantiene á su padre con el pro
ducto de su jornal, el Ayunta
miento le declara excluido tom- 
porMmenta del servicio activo de 
las armas y por lo tanto soldado 
condicional.

Ordinaria dal 31.—Prasídente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Se aprueba por unanimidad el 
acta anterior, y dada lectura de 
la circular núm. 557 inserta en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia referente al día señalado para 
el juicio de exenciones ante la 
Comisión mixta, acordaron nom
brar Comisionado que represente 
á esta Corporación á D. Antonio 
Martínez de las Moras.

MES DE ABRIL.

Ordinaria del 7.—Presiden te, 
\ D. Mariano Ortega Calvo.
1 Se dá lectura del acta anterior 

y queda aprobada, y entrando en 
la orden del día se acuerda la 
distribución de fundos del presu
puesto municipal correspondien-

1 te al mes actua). Siguiendo los
1 acuerdos, se dió lectura del Real 
\ decreto de 31 de Marzo, por el 
que se declara disuelto el Con
greso de lo.s Diputados y la parte 
electiva del Senado, acordando se 
se expongan ai público las listas 
de electores en el sitio público y 
de costumbre.

Ordinaria del 14.—Presidente 
D. Mariano Ortega Calvo.

Se dió lectura del acta anterior 
la que por unanimidad quedó 
aprobada. Seguidamente .se dió 
cuenta de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación refe
rente á las prevenciones que han

j de observarse en las elecciones 
| de Diputados á Cortes que han 
1 de tener lugar el 21 del mes ac
tual .acordando que se verifiquen 
en estas Casas Consistoriales y 
local Escuela de niñas.

También se dió cuenta de que 
en virtud de lo ordenado en la 
circular núm. 63 inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al sábado 16 de 
Marzo próximo pasado, se habían 
remitido las copias de los inven
tarios de los bienes muebles é
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inmuebles que corresponden á 
este Municipio, así como tam
bién el de todos los documentos 
y papeles existentes en el artíbi- 
vo al Exorno. Sr.Gobernador civil 
de la provincia.

Ordinaria del 21,—No pudo 
celebrarse sesión en este día por 
encontrarse la Corporación en 
minoría, mediante á las eleccio
nes de Diputados á Cortes.

Ordinaria del 28.—Presidente 
D. Mariano Ortega Calvo.

Leída el acta de la anterior y 
aprobada por unanimidad.

Se acuerda que con la premu
ra necesafia se formen los repar
timientos de arbitrios municipa
les, correspondientes al presu
puesto del ano actual.

MES DE MAYO
Ordinaria del día cinco,—Pre

sidente D. Mariano Ortega.
Se acuerda la distribución de 

fondos del presupuesto munici
pal de gastos correspondientes al 
mes actual.

Se dá cuenta de haberse pre
sentado en asta villa el profesor 
del cuerpo de Prisiones D. Fran
cisco Juan Penadés, exponiendo 
el proyecto del cual es autor re
ferente á la creación de un Asilo 
para los hijos de los penados. El 
Ayuntamiento acuerda asociarse 
al pensamiento del señor Pena
dés cooperando con la cantidad 
de seis pesetas anuales.

Ordinaria del día 12.—-Presi
dente D. Mariano Ortega Calvo.

Dióse lectura del acta anterior 
la que por unanimidad quedó 
aprobada, y entrando en los asun
tos del día se dió cuenta de una 
instancia suscrita por D. Jacinto 
Vallejo y otros, vecinos de esta 
localidad, en la cual mauifiestan 
estar obstruidos varios caminos, 
y que por algunos vecinos se han 
roturado fincas que mo les corres
ponden y se encuentran adjudi
cadas á la Hacienda. Enterada la 
Corporación acuerda primeramen 
te que se deslinde el camino ti
tulado de Valladolid por peritos 
conocedores y se le dé la anchu
ra que tenía anteriormente pues
to que tiene el carácter de ve
cinal. '

Que de conformidad con el pá
rrafo segundo del art. 72 de la 
ley Municipal y por lo que hace 
á los caminos de las Adoberas y 
Gozon, se obligueá los colindan
tes á los mismos á su reparación 
y conservación.

Y por último,con respecto á 
las roturaciones arbitrarias ho
chas en terrenos concejiles se re

quiera á los intrusos para que las 
f queden en su primitiyo estado 
: anterior.
i Ordinaria del 19.—Presidente 
; D. Mariano Ortega Calvo.
| Aprobada la sesión anterior se 

dió cuenta de una instancia pre 
sentada por D. Jacinto Vallejo, de 
estos vecinos, en la que pide se 
le elimine del reparto de pastos 

Í comunales por lo que se refiere 
á las caballerías mayores que 

i posee ó se le dé un lote separado
* da los demás vecinos.
j El Ayuntamiento en virtud de 

lo solicitado acuerda que el señor 
Vallejo utilice los pastos con to
dos sus ganados como siempre se

• ha hecho el disfrute, y que se le 
| incluya en el reparto del guarda 
j del ganado, cuyo importe satis

fecho como está por los demás 
j de los ganaderos quedará á me

nos repartir en el siguiente año, 
ó sea en el segundo semestre del 

, año actual.

1
 Asimismo se acordó publicar 

los correspondientes bandos ha- 
1 ciendo saber á todos que el dis- 
’ frute de pastos empezará el día 
23 á las dos de la tarde, bajo las 

; condiciones establecidas en las 
• ordenanzas municipales.
| Ordinaria del día 26.—Presí- 
! dente D. Mariano Ortega Calvo. 
| Se dió lectura del acta anterior 
1 la que por unanimidad quedó 
| aprobada, óntrase en los acuer 

dos del día y dada lectura de los 
«Boletines oficiales» resultó no 

1 tener nada de qué tratar.

MESDEJÜNIO

Ordinaria del día 2.—Presiden
te D. Mariano Ortega Calvo.

Se. dió lectura del acta ante
rior la que por unanimidad que- 
dóaprobada. In continenti fueron 
presentadas las cuentas municipa
les relativas al presupuesto de 
1906, acordando la Corporación 
que pasen á informe de la Comi
sión de Hacienda del Ayunta
miento.

Ordinaria del día 9.—Presi 
dente Don Mariano Ortega Calvo.

Se dá lectura del acta anterior 
y aprobada que fué, se .procedió 
al examen y definitiva fijación 
de las cuentas municipales del 
ejercicio del presupuesto de 1906, 
dándose lectura clara ó inteligi
ble por el Secretario del dicta 
men de la Comisión de Hacienda, 
quedando fijado el cargo en 3.997 
pesetas 19 céntimos, la data en 
3 959‘48 y la existencia en 
37‘7l y en su consecuencia que 
pasen las cuentas á la Junta mu

nicipal á los efectos de la ley, 
exponióndose antos al público 
por 15 días en la Secretaría acom
pañadas de los documentos justi
ficativos.

Ordinaria del día 16—Presi
dente D Mariano Ortega Calvo

Se aprueba el acta anterior por 
unanimidad de todos los concu
rrentes; se dá lectura de los «Bo
letines oficiales» de la provincia 
y terminada resultó no tener na
da de qué ocuparse en este día.

Ordinaria del día 23.—Presi
dente D. Mariano Ortega Calvo.

Dada cuenta del acta de la se
sión anterior quedó aprobada por 
unanimidad, y entrando en los 
acuerdos del día se dió cuenta 
del expediente instruido para la 
renovación de la mitad de los in
dividuos de la Junta pericial 
acordando laCorporacion: 1 "Que 
cesen en sus cargos los individuos 
de aquélla cuyos nombramientos 
proceden, del año 1903. 2.” Nom- 
mbrar por parte del Ayunta
miento en reemplazo de la mitad 
á los dos contribuyentes que la 
corresponden y 3 " Remitir las 
ternas á la Administración de 
Hacienda para que nombre los 
que la corresponden.

Extraordinaria del día 28.— 
Presidente D. Mariano Ortega.

Se acuerda nombrar en comi
sión á D. Tomás Losada y D. Má
ximo Nuñez para que examinen 
las cuentas municipales del ejer
cicio do 1906 y emitan su dic
tamen.

Ordinaria dél día 30.—Presi
dente D. Mariano Ortega Calvo.

Se dió cuenta del fallecimien
to del Alguacil de esta Corpora
ción D Federico DíezMuñoz y se 
nombró en su reemplazo á D Ce
sáreo Vallejo Ruiperez, de estos 
vecinos.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos al Ayunta
miento en sesión del cuatro del 
actual mes le aprobó, acordando 
se le dé la tramitación correspon
diente.

San Martín de Valbení .5 de 
Agosto de 1907 —El Alcalde, 
Ma.^^iano Ortega.—El Secretario, 
Ignacio Aguado y Quirce.

Juzgados de primera íaaíanciaé 
lüistruccion.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Clemente Vicente Carrero, 

Oficial do Escribanía del Juz
gado de primera instancia del 
Distrito de la Plaza do esta 
Ciudad.
Doy fé: Que en dicho Juzgado 

y Escribanía do D. Celestino 

Suárez, pende demanda ordinaria 
de menor cuantía promovida por 
el Procurador D. Ulpiano Gime- 
menez, en nombre y representa
ción de la Sociedad Electricista 
Castellana, domiciliad.^ en esta 
Ciudad, contra D. Alfredo Ajuria, 
de paradero ignorado y declarado 
en rebeldía, sobre pago do pese
tas, en la cual se dictó Sentencia 
cuyo encabezamiento, parto dis« 
positiva y publicación dicen así:

Encab32amienío.—Fjn la Ciu
dad de Valladolid á veinticuatro 
de Agosto do mil novecientos 

t siete: Visto por el Sr. D. Carlos 
1 Hernández Martin, Juez de pri- 
i mera instancia del Distrito de la 
1 Plaza de la misma y su partido, 

la presento demanda ordinaria do 
menor cuantía, promovida perla 

1 Sociedad Electricista Castellana, 
domiciliada en esta Ciudad, ro’ 
presentada por el Procurador 

1 D. Ulpiano Gimenez y defendida 
í por el Letrado D. Luis Saiz Mon- 
j tero, contra D. Alfredo Ajuria, 
j de paradero ignorado, declarado 
1 en rebeldía, sobre pago de qui- 
j nientas cuarenta y una - pesetas 
i sesenta y cuatro céntimos, por 
i arrendamiento ó renta de un 1o- 
j cal de la propiedad de la primera.
1 Parte dispositiva.—Fallo: Qua 
1 debo de condenar y condeno á 

D. Alfredo Ajuria á que en el 
término de quinto día abone á la 
Sociedad Electricista Castellana, 
la cantidad de quinientas cuaren- 

i la y una pesetas sesenta y cuatro 
■ céntimo?, intereses legiles desdo 
¡ la interposición de esta demanda 
j v en todas las costas causadas en 
■ este juicio. Asi por esta mi ben* 
; tencia definitivamente juzgando 
í lo pronuncio, mando y firmo.- 
‘ Carlos Hernández.

Publicticion.—Dada y publica* 
da fué la anterior Sentencia por 
el Sr. Carlos Hernández Marlin, 

; Juez de primera instancia de» 
| Distrito de la Plaza de Valladolid. 
» estando celebrando audiencia pU' 
| blica hoy veinticuatro de Agosl^ 
1 de mil novecientos siete, doy fd. 
1 —Ante mí, Cleumate Vicente. 
1 Lo relacionado es cierto y 
1 inserto concuerda fielmente con 
j su original de que doy fé y á qn6 
1 me remito caso necesario y cuín' 
j pliendo con lo mandado pongo 
| presente testimonio en Valladolid 
j áveintiocho de Agosto de mil no 
¡ vecientos siete —Clemente V*' 
i cente.
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